
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar 

cuales son las 

autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que sí 

en la pregunta anterior 

(columna Q) indicar el 

sector y subsector 

económico del 

Sujeto Regulado

Regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Calendario

Nombre de la 

Dependencia 

/Entidad que  le 

aplica la regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito 

de aplicación de la 

regulación es 

Federal, Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la lista 

el tipo de 

ordenamiento

(ver anexo)

Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No
Indicar Federal, 

Estatal y Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea el 

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla  o nombre de 

la Dependencia 

/Entidad que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia 

/Entidad a las que 

les aplica la 

regulación

(Ver anexo)
Indicar los Sujetos que son 

Regulados

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 

agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del Orden 

Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto 

en el que se define el objeto

Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) 

y sus subsector(es)  
(Ver anexo)

Indicar las 

regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de la 

regulación 

correspondiente. 

Tanto para los casos 

en los que la 

regulación derive de 

un ordenamiento 

federal o una ley 

general, como para 

los casos en los que 

de ella se deriven 

lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y 

servicios relacionados con la 

regulación ya sea sobre el cobro 

de derechos, el fundamento que 

da origen a los trámites o 

servicios, los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento 

interno; etcétera. Ver documento 

adjunto "Concentrado de Trámites 

y Servicios"   e incluir faltantes si 

es el caso, señalándolo con letra 

roja

Indicar los nombres de las 

inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo 

de la inspecciones, verificaciones 

o visitas domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones 

de las inspecciones, verificaciones 

y visitas domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea sobre el 

fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y 

momentos en los que se debe dar 

la inspección en un procedimiento 

administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / 

Orden Jurídico Poblano.

Agricultura 

,cría y 

explotación de 

animales, 

aprovechamien

to forestal, 

pesca y casa Convocatoria

1 Secretaría de Trabajo
Reglamento Interior de la Secretaría 

de Trabajo
Estatal Reglamento 17/2/2020 N/A No Estatal

Poder Ejecutivo del 

Estado de Puebla
No Secretaría de Trabajo N/A Secretaría de Trabajo

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

SUBTÍTULO I.

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 1 

ARTÍCULO 2 

ARTÍCULO 3 

ARTÍCULO 4 

ARTÍCULO 5 

SUBTÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6 

ARTÍCULO 7 

ARTÍCULO 8 

ARTÍCULO 9 

ARTÍCULO 10 

TÍTULO SEGUNDO.

DE LAS ATRIBUCIONES.

SUBTÍTULO I . LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA .

ARTÍCULO 11 

ARTÍCULO 12 

SUBTÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES

CAPÍTULO I.

DE LA SUBSECRETARÍA.

ARTÍCULO 13 

CAPÍTULO II.

Proveer la exacta observancia de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla en la esfera

administrativa, con el fin de regular e

integrar la estructura orgánica de la

Secretaría de Trabajo del Estado de

Puebla, así como establecer las

atribuciones que ejercerá cada una de las

Unidades Administrativas que la

componen.

Trabajo No N/A N/A

Ley Federal del Trabajo,

Reglamento General de

Inspección del Trabajo y

Aplicación de Sanciones

N/A

Inspección de Asesoría y Asistencia

Técnica en materia de Condiciones

Generales de Trabajo e Inspección

Extraordinaria en materia de Condiciones

Generales de Trabajo.

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-

de-inspecciones/secretaria-de-trabajo

Artículos 540, 541, 542 y 543 de la Ley

Federal del Trabajo; 7, 8, 9, 10 fracción I,

12, 14, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento

General de Inspección del Trabajo y

Aplicación de Sanciones; y 5 punto II.2 y

19 fracción II y VIII del Reglamento

Interior de la Secretaría de Trabajo y las

Normas Oficiales Mexicanas de Seguridad

y Salud en el Trabajo

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_7_17022020_Canon.pdf

Minería Declaratoria

2 Secretaría de Trabajo 

ACUERDO del Secretario de Trabajo 

del Gobierno del Estado, por el que 

da a conocer las REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORMEMOS COOPERATIVAS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

Estatal Reglas de Operación 31/1/2024 N/A Si Estatal Secretaría de Trabajo No Secretaría de Trabajo N/A Secretaría de Trabajo

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES DEL 

PROGRAMA 

ARTÍCULO 1. Objeto. 

ARTÍCULO 2. Glosario. 

ARTÍCULO 3. Objetivo General. 

ARTÍCULO 4. Cobertura y población meta. 

ARTÍCULO 5. Apertura y cierre de Ventanilla de Atención. 

ARTÍCULO 6. Convocatorias. 

ARTÍCULO 7. Registro de solicitudes. 

ARTÍCULO 8. Responsabilidades de las Instancias Participantes. 

ARTÍCULO 9. Difusión. TÍTULO SEGUNDO DE LOS 

SUBPROGRAMAS CAPÍTULO I Subprograma Formación de 

Emprendimientos Sociales 

ARTÍCULO 10. Objetivo específico. 

ARTÍCULO 11. Características y conceptos de apoyo. 

ARTÍCULO 12. Criterios de elegibil idad. 

ARTÍCULO 13. Mecánica operativa. 

CAPÍTULO II Subprograma Constitución de Sociedades 

Cooperativas 

ARTÍCULO 14. Objetivo específico. 

ARTÍCULO 15. Características, requisitos y conceptos de apoyo. 

ARTÍCULO 16. Criterios de elegibil idad. 

ARTÍCULO 17. Mecánica operativa. 

CAPÍTULO III Subprograma Impulso a Sociedades Cooperativas 

ARTÍCULO 18. Objetivo específico. 

ARTÍCULO 19. Características, requisitos y conceptos de apoyo. 

Promover el trabajo digno y contribuir a 

disminuir los índices de desempleo en el 

Estado de Puebla a través de la 

generación de condiciones favorables 

para el autoempleo, ponderando la 

atención a grupos con barreras para 

acceder a un empleo decente.

Programas Sociales Si
Bienes y servicios, sin fines de 

lucro

Servicios de Vinculación para el 

Empleo y entrega de bienes 

para el autoempleo

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de Puebla; 

Reglamento Interior de la 

Secretaria de Trabajo

Constitución de Sociedades Cooperativas.  

Capacitación a Emprendimientos Sociales 

y Sociedades Cooperativas.                                                                       

Impulso a Sociedades Cooperativas.                          

Expo Puebla  Cooperativa.                       

Visitas de verificación y seguimiento

ARTÍCULOS 21, penúltimo párrafo y 24, 

inciso d) de las REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA FORMEMOS 

COOPERATIVAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_9_31012024_C.pdf

Secretaría de Trabajo 

ACUERDO del Secretario de Trabajo 

del Gobierno del Estado,

por el que da a conocer las REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA

PRODUCTIVIDAD Y CAPACITACIÓN 

PARA EL EMPLEO, PARA EL 

EJERCICIO

FISCAL 2024

Estatal Reglas de Operación 31/1/2024 N/A Si Estatal Secretaría de Trabajo No Secretaría de Trabajo N/A Secretaría de Trabajo

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Glosario. 

Artículo 3. Objetivo General. 

Artículo 4. Cobertura y población objetivo. 

Artículo 5. Apertura y cierre de Ventanilla de Atención. 

Artículo 6. Convocatoria. 

Artículo 7. Registro de solicitudes. 

Artículo 8. Responsabilidades de las Instancias Participantes. 

Artículo 9. Difusión. 

TÍTULO SEGUNDO DE LOS SUBPROGRAMAS 

CAPÍTULO I Subprograma Capacitación para el Empleo 

Artículo 10. Objetivo específico. 

Artículo 11. Características, requisitos y conceptos de apoyo. 

Artículo 12. Criterios de elegibil idad. 

Artículo 13. Instancias que participan en el Subprograma. 

Artículo 14. Mecánica Operativa. 

CAPÍTULO II Subprograma Proyectos Productivos 

Artículo 15. Objetivo específico. 

Artículo 16. Características, requisitos y conceptos de apoyo. 

Artículo 17. Criterios de elegibil idad. 

Artículo 18. Mecánica operativa. 

TÍTULO TERCERO DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 19. Supervisión y Evaluación. 

Artículo 20. Derechos y Obligaciones de las personas 

beneficiarias. 

Artículo 21. Exclusiones y/o incumplimiento de las personas 

solicitantes. 

Promover el trabajo digno y contribuir a 

disminuir los índices de desempleo en el 

Estado de Puebla a través de la

generación de condiciones favorables 

para el autoempleo, ponderando la 

atención a grupos con barreras para

acceder a un empleo decente.

Programas Sociales Si
Bienes y servicios, sin fines de 

lucro

Servicios de Vinculación para el 

Empleo y entrega de bienes 

para el autoempleo

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de Puebla; 

Reglamento Interior de la 

Secretaria de Trabajo

Proyectos Productivos. Capacitación para 

el Empleo. 
Visitas de verificación y seguimiento

ARTÍCULOS 18, penúltimo párrafo y 21 

inciso d) de las REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA

PRODUCTIVIDAD Y CAPACITACIÓN 

PARA EL EMPLEO, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2024

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_8_31012024_C.pdf

Corporativos Convenio

Secretaría de Trabajo 

ACUERDO del Secretario de Trabajo 

del Gobierno del Estado, por el

que emite las REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

COMPLEMENTARIODE 

EQUIPAMIENTO PARA 

PROFESIONISTAS.

Estatal Reglas de Operación 12/02/2024 N/A Si Estatal Secretaría de Trabajo No Secretaría de Trabajo N/A Secretaría de Trabajo

CONTENIDO 

1. Glosario de términos 

2. Programa Complementario de Equipamiento para 

Profesionistas 

3. Objetivos 

3.1. Objetivo general 

3.2. Objetivos específicos 

4. Lineamientos

4.1. Convocatoria 

4.2. Cobertura 

4.3. Población objetivo 

4.4. Gratuidad del programa y servicios 

4.5. Trámite para solicitar apoyos 

4.5.1. Requisición del formato “Solicitud de registro de IEP” 

4.5.2. Registro presencial 

4.6. Métodos y procedimientos de selección 

4.6.1. Criterios de elegibil idad 

4.6.2. Requisitos 

4.6.3. Proceso de selección de beneficiarios 

4.6.3.1. Criterios de selección 

4.6.3.2. Restricciones 

4.6.4. Visita de verificación del inmueble 

5. Revisión y validación 

6. Características de los apoyos (tipo y montos) 

7. Derechos, obligaciones de los beneficiarios y devolución de los 

apoyos 

7.1. Derechos 

7.2. Obligaciones 

La Secretaría de Trabajo, a través de la 

Dirección del Servicio Nacional de 

Empleo, en uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo 18, fracción IX, del 

Reglamento Interior, que establece la 

facultad de gestionar y verificar los apoyos 

que se brindan a través de los Programas 

Complementarios de la Dirección del 

Servicio Nacional de Empleo, dispone de 

acciones para apoyar a profesionistas 

independientes, como el Programa 

Complementario de Equipamiento para 

Profesionistas, que otorga equipo, 

dispositivos tecnológicos, mobiliario, 

maquinaria y/o herramientas a 

profesionistas de todas las áreas que 

cuenten con cédula profesional y un 

espacio adecuado para ofertar sus 

productos y/o servicios.

Brindar equipo, dispositivos tecnológicos, 

mobiliario, máquinas y/o herramientas, 

hasta por la cantidad de

$90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 

M.N.) incluyendo impuestos como IVA, 

cargos por traslados, gastos

operativos y logísticos, a profesionistas que 

deseen emprender un negocio en el que 

Programas Sociales Si
Bienes y servicios, sin fines de 

lucro

Entrega de bienes para el 

autoempleo

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de Puebla; 

Reglamento Interior de la 

Secretaria de Trabajo

Equipamiento para profesionistas. Visitas de verificación y seguimiento

Numeral 4.6.4. Visita de verificación del 

inmueble; y párrafo cuarto del numeral 6. 

Características de los apoyos (tipo y 

montos) de las REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA COMPLEMENTARIODE 

EQUIPAMIENTO PARA 

PROFESIONISTAS.

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_8_12022024_C.pdf

Servicios de 

apoyo a los 

negocios y 

manejo de 

residuos y 

servicios de 

remediación Criterios

Secretaría de Trabajo 

ACUERDO del Secretario de Trabajo 

del Gobierno del Estado, por

el emite las REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

COMPLEMENTARIODE 

EQUIPAMIENTO PARA ARTISTAS

Estatal Reglas de Operación 12/02/2024 N/A Si Estatal Secretaría de Trabajo No Secretaría de Trabajo N/A Secretaría de Trabajo

CONTENIDO 

1. Glosario de términos 

2. Programa Complementario de Equipamiento para Artistas 

3. Objetivos 

3.1. Objetivo general 

3.2. Objetivos específicos 

4. Lineamientos 

4.1. Convocatoria 

4.2. Cobertura 

4.3. Población objetivo 

4.3.1. Catálogo de expresiones artísticas admitidas 

4.4. Gratuidad del programa y servicios 

4.5. Trámite para solicitar apoyos 

4.5.1. Requisición del formato Solicitud de registro de IEA 

4.5.2. Registro presencial 

4.6. Métodos y procedimientos de selección 

4.6.1. Criterios de elegibil idad 

4.6.2. Requisitos 

4.6.3. Proceso de selección de beneficiarios 

4.6.3.1. Criterios de selección 

4.6.3.2. Restricciones 

4.6.4. Visita de verificación del inmueble 

5. Revisión y validación 

6. Características de los apoyos (tipo y montos) 

7. Derechos, obligaciones de los beneficiarios y devolución de los 

apoyos 

7.1. Derechos 

7.2. Obligaciones 

En la Secretaría de Trabajo a través de la 

Dirección del Servicio Nacional de 

Empleo,

unidad administrativa encargada de 

gestionar y verificar los apoyos que se 

brindan a través de los Programas

Complementarios, dispone de acciones 

para apoyar a artistas independientes, 

mediante el Programa

Complementario de Equipamiento para 

Artistas, a fin de otorgar equipo, 

dispositivos tecnológicos, mobiliario,

maquinaria y/o herramientas a artistas de 

todas las expresiones y corrientes que 

cuenten con capacidades,

habilidades, conocimientos, formación, 

experiencia y/o dominio comprobables de 

alguna expresión artística.    

Brindar equipo, dispositivos tecnológicos, 

mobiliario, máquinas y/o herramientas, 

hasta por la cantidad de

$90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 

M.N.) incluyendo impuestos como IVA, 

cargos por traslados, gastos

operativos y logísticos, a artistas que 

deseen emprender un negocio en el que 

puedan comenzar o mejorar la oferta

Programas Sociales Si
Bienes y servicios, sin fines de 

lucro

Entrega de bienes para el 

autoempleo

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de Puebla; 

Reglamento Interior de la 

Secretaria de Trabajo

Equipamiento para artistas. Visitas de verificación y seguimiento

Numeral 4.6.4. Visita de verificación del 

inmueble; y párrafo cuarto del numeral 6. 

Características de los apoyos (tipo y 

montos), de las REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA COMPLEMENTARIODE 

EQUIPAMIENTO PARA ARTISTAS

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_7_12022024_C.pdf

Servicios 

educativos Decreto

Secretaría de Trabajo 
REGLAS de Operación del Programa 

de Apoyo al Empleo.
Estatal Reglas de Operación

28/12/2023
N/A Si Federal/Estatal

Secretaría de Trabajo y 

Previión Social del 

Gobierno Federal y 

Secretaría de Trabajo del 

Estado de Puebla. 

No

Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social, y 

Secretaría de Trabajo del 

Estado de Puebla

N/A

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, y 

Secretaría de Trabajo del Estado de 

Puebla

1. Introducción

1.1 Glosario de términos y abreviaturas

2. Objetivos del Programa de Apoyo al Empleo

2.1. General 

2.2. Específicos

3. Lineamientos

3.1. Convocatoria

3.2. Cobertura

3.3. Poblaciones del PAE

3.3.1. Población potencial

3.3.1.1. Método de cálculo

3.3.2. Población objetivo

3.3.2.1. Método de cálculo

3.4. Gratuidad de los Apoyos

3.5. Trámite “Apoyos para la búsqueda de empleo”

3.5.1. Modalidad presencial en la OSNE

3.5.1.1. Registro

3.5.1.2. Selección

3.5.1.3. Resolución

3.5.2. Modalidad presencial en las comunidades de los jornaleros 

agrícolas

3.5.2.1. Registro

3.5.2.2. Selección

3.5.2.3. Resolución

3.5.3. Modalidad a distancia

3.5.3.1. Registro

3.5.3.2. Selección

3.5.3.3. Resolución

Lograr la inserción en un empleo formal 

de Buscadores de Trabajo, mediante 

acciones de intermediación laboral y 

movilidad laboral, con atención 

preferencial a quienes enfrentan mayores 

barreras de acceso al empleo.

Programas Sociales Si
Bienes y servicios, sin fines de 

lucro

Servicios de Vinculación para el 

Empleo 

 Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal; Ley Federal de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria;  Ley Federal 

de Procedimiento 

Administrativo;  

Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social; y   

Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la 

Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2024.

1.- Programa de trabajadores agrícolas 

temporales México-Canadá (PTAT)

2.-Bolsa de trabajo

3.-Portal del empleo

4.-Ferias de empleo

5.-Abriendo espacios para personas con 

discapacidad y adultos mayores

6.- Movilidad externa para trabajadores no 

agrícolas

7.- Movilidad externa para jornaleros 

agrícolas

8.-SNETEL (800 841 2020)

N/A N/A https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/881244/ROPAE_2024_28_12_2023.pdf

Servicios de 

salud y 

asistencia 

social Directiva

Secretaría de Trabajo 

ACUERDO del Encargado de 

Despacho de la Secretaría de

Trabajo del Gobierno del Estado, por 

el que emite las Reglas de Operación 

de la

Modalidad de Apoyo Mujeres en la 

Economía Social y Solidaria 

(MujerESS) para

el Ejercicio Fiscal 2024.

Estatal Reglas de Operación 26/3/2024 N/A Si Estatal Secretaría de Trabajo No Secretaría de Trabajo N/A Secretaría de Trabajo

TÍTULO PRIMERO capítulo único DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Glosario. 

Artículo 3. Objetivo General. 

Artículo 4. Cobertura y población objetivo. 

Artículo 5. Apertura y cierre de Ventanilla de Atención. 

Artículo 6. Convocatoria. 

Artículo 7. Registro de solicitudes. 

Artículo 8. Responsabilidades de las Instancias Participantes. 

Artículo 9. Difusión. 

TÍTULO SEGUNDO DE LA MODALIDAD DE APOYO Y ESTÍMULO 

ECONÓMICO

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 10. Objetivo específico. 

Artículo 11. Características, requisitos y conceptos de apoyo. 

Artículo 12. Criterios de elegibil idad. 

Artículo 13. Mecánica Operativa. 

 

TÍTULO TERCERO DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 14.  Derechos y Obligaciones de las personas 

beneficiarias. 

Artículo 15. Exclusiones y/o incumplimiento de las personas 

solicitantes. 

Artículo 16. Quejas y denuncias. 

Artículo 17. Gratuidad del Programa y Servicios. 

Artículo 18. Auditorías y Transparencia. 

Artículo 19. Contraloría Social. 

Artículo 20. Privacidad. 

 Impulsar el modelo cooperativista en 

mujeres emprendedoras a través de la 

capacitación para el desarrollo de

competencias laborales, fortaleciendo 

capacidades y medios para la inclusión 

productiva y financiera, y

visibil izando a la economía social como 

alternativa para el trabajo justo, 

autogestivo y sostenible.

Programas Sociales Si
Bienes y servicios, sin fines de 

lucro

Servicio de capacitación 

en competencias 

laborales y entrega de 

estimulo económico

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de Puebla; 

Reglamento Interior de la 

Secretaria de Trabajo

Mujeres en la Economía Social y 

Solidaria
N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_5_26032024_C.pdf

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y 

deportivos, y 

otros servicios 

recreativos Disposiciones

Salud humana

Servicios de 

alojamiento 

temporal y de 

}preparación de 

alimentos y 

bebidas Estatuto

Medio ambiente

Otros servicios 

excepto 

actividades 

gubernamental

es Ley

Recursos naturales

Actividades 

legislativas 

gubernamental

es, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos Lineamientos

Derechos e interés del 

consumidor Manual

Sector Financiero

Norma Oficial 

Mexicana

Armas de fuego y explosivos Normas
Protección contra riesgos 

sanitarios Presupuesto
Seguridad de los productos no 

alimentarios y protección del 

consumidor Programa
Infraestructura y/o 

construcción Reglamento
Salud Pública, medicamentos, 

asistencia sanitaria y/o 

sanidad Reglas
Seguridad, protección y salud 

laboral Resolución

Transporte

Sin 

Fundamento 

Jurídico

Seguridad nuclear Procedimiento

Turismo Otros

Programas Sociales Aviso

Otra

Secretaría de Trabajo Registro Estatal de Regulaciones

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_7_17022020_Canon.pdf
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_9_31012024_C.pdf
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_8_31012024_C.pdf
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_8_12022024_C.pdf
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_7_12022024_C.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/881244/ROPAE_2024_28_12_2023.pdf
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_5_26032024_C.pdf

